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l'ln Ia ¡xrblaci<in de Cuquio, Jalisco, sietrdo las 0f):05 nueve ht>r¿rs cotr cinco

nrinut<¡s del tlía 29 veintinueve «lel mes <le al»'il del ario 2024, reuni<los en la
I'rrirlad de 'Ii'anspal erlcia )' con lundarnento en k)s artículos 27,28,29 y 30 de

la Ley <le Traus¡rareur:ia y acceso ¿r la I¡tbnnaci(»l Pú|lica <lel listado de.falisc<r

), sus Municil)ios; y 46 <lel regl¿unento de la ley, Sesiona el Cornité (le

'li'ans¡rarenci;L tle Cuquío tluedando Como Const¿ttrcia l¿r Presente Acta <le

Scsi(rn lxtraordillaria del ailo 2024, tluedanrlo cr¡tno Ilúlnero <le Acta 26, y

¡rara tal el'ecto se determiu:ur los asuutos <lel siguiente:

ORDEN DELDIA:

A. Lista «le asistencia y <leclaratoria <lc quórum.

B. Se Autorice emitir resolución de inexistencia de la inlbnnación
correspondielrte a:

El Reghmento de Transparencia del municipio de Cuquío,

Jalisco.
La dirección elecd'ónica pan recibir solicitudes de oansparencia

de la Adminisdación hiblica 2018-2021 del a-ño 2020 al mes de

Septiembre del año 2021.

Los integantes det Conité de Transparencia de la Adminisdación

-Ptibtica 2018-2021 del ano 2020 al mes de Septiembre del año

2021.

El directoio del municipio de Cuqufo, Jalisco, de la

Adminisüación hibtica 201&2021 del año 2020 al mes de

Septiembre del ano 2021; Y

Los datos generales de ta tlnidad de Ttansparencia de la

Adminismción .hiblica 201&2021 del año 2020 al mes de

Septiembre del año 2021.

Ins manuales y solicittlde§ de infotmación de la Adminisaación

hiblica 2018-2021 del año 2020 al mes de Septiembre del año

2021.

Ins infotmes det SIRES, anto de protecciÓn de datos penonales

como acceso a la información de la Adminisüación Púbüca 2018'

2021 del año 2020 al mes de Septiembre del año 2021'

C.seernitalaResolucióntleilrexistenciarlelairrlbrlnacióIliurteriormente
nret u'it ¡tr¿rrla.

C. Conclusión tle Ia sesi<in'

Presidencia Mun¡ciPal de Cuquío'
José Ayala esq. Franclsco l. Madero s/n

Colonia Centro
Cuquro, Jarisco. Mexrco. C.P 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 I 79 6 5381

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
CONSTRUYENDO I ECI]OS

I,ISTA DEASISTENCIA:

PUNTO A): ta C. Ana Silüa Núñez Pérez, etr su c¿rL¿icter «le Set'retario del

C<»¡ité de 'li'ans¡rare¡cia, pasa lista rle asiste ncia rle lr>s integratltes {el c<»nité

<la¡rlo cuent:r de l:r presencia <le la C. Cristirn S¡í.nchez Defuadillo, Presirlenta

<lcl Co¡-rité «le 'frauspare¡cia, el C. Addán Mercado Plascencia 'l'itular del
()r'garxr Itrter¡o rle Control, obsetvan<lo a l<ls presentes pitsa ¡rosteri<)rtl)elltc ¿I

<leclar-ar- qu¿)rum l:r Presidenta del C<»nité rle 'l)'ansparencia, <leclat-¿r a su \€z
(lue s()r) legítitnos los acuer<krs (lue elr esta sesiórt se tollren, ¡r;rra lo que

l)rolx)ne tratar krs siguierttes:

ASUNTOS YACUERDOS:

Solicita la Presidenta del Cornité <le 'l'r:ursparenci¿r un;r \rez que se ha verificado

la «rt¿rli{ad <le los rniembros del Conrité, |aga uso (le l¿ Voz la SecreLl-i6 para

explir:ar el punto trútnero tlos que se encuelltra en el ()r<len del Día.

PUNTO B): En relaciírtr :rl puuto l¡) declara la Secretario <lel Comité que de

acuer(lo a lo estableci{o por el ArtÍculo 30 apama«lo I Fracci<i¡ b <le la l,ey de

'l)'a¡s¡r:rrelrcia, Acceso :r la infbnnación Pú[lic:r y Pr<ttecció¡ de Datos

Pcrsonales rlel listado rle Jalisco, es atribución tlel Comité <le 'lratrsparetrcia

emitil las Determinaciolles eII tnateria <le Declaración de Inexistencia de

infi»rn:rción, par:r ef¿ctos de hacer Constar dicha Faculta<l se t:ita 'lextualmente

el ar:ibigo en cuestióIr:

futícuto 30. Comité de Ttansparencia - Atribuciones'
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1. El Comité de Transparencia tiene las siguientes ao'ibuciones

ll. C,onfitmar, modifrcar o tevoanÍ las detetminacione§ que, en matcria de

Ampliacion'det plazo de respuesta, clasifrcactón de la información y
Oeitoa¿¿, de inexistencia o áe incompetencia realicen los titulares de las

iíreas del sujeto obligado;

liD ese tenor de i<leas la 'li¡rlar cle la llni«lad tle 'fraltsparencia manif'est<i 
-para

elécros cle Justificar la Necesidad rle la Declaración de Inexistencia de la

infirnnacirin tnenciona<la, re¿rlizó la Siguiente Relación de:

ATECEDENTES:

l.- se eürlencio el incurnplimiento con la obligación <le publicar la información

ct».r.es¡rontliente al ¡runto B esto, en Platafirrrna Nacional de 'frirnsl>arencia.
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lltrarez<¡uet¡uetlarolrpetléc?rrnerrteclar.oslos¡lurrtosdeAcuertlos
Secr.et¿u-io il.l i r,rrit¿ <le 'lranspiu encia atentamente solicitó se sometiera

Iotar i<in su petici(»r, la Presirlenta rlel Cornité <le 'l'ransparencia autorizó

votaci<in sienilo acepuxl¿r esta l¿r prol)uestia por IINAMINIDAD' Ademhs de

la
a
la

Presidencia MuniciPal de Cuquío'
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.: 1373) 79 6 5292 179 6 $A1
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a

(luc or'(len¿) a [:r Secretat'io <leI Comité de 1)'itrtsparettcia que utla \"ez toln¿nla la

detclnrinaci<irl de tleclarar la inexistelrcia el':I lnellester des:rhogar el punto C,

del olrlen del día.

PUNTO C: Retomandc¡ <le nuera cuenta el fIso rle la Y<w- la Titular de la
I Tnitlad de 'l'r:rnsp:rrencia <1ue para eléctos de rleclarar la inexistencia era

nenester desahog:r el Procedimienb de INEXIS'I'IiNCIA previsto por el

ArtÍt'ulo 86 llis aparr.rdo 3 y ¡riu'a t¿rl efbcto se realizó el siguiente procedimiento

de:

DECI-ARACION DE INEXISTENCIA:

Pala eléctos de que sea legal la rleclaraci<in de irtexistencia es menester

clesahogar cada una <le las litapas previsias ¡xrr el Arábigo núrnero 86 Apartado
3 <le l:r lry rle Trarts¡rarettcilt:

AttÍculo 868ís. Respuesta de Acceso a la infotmación - procedirruénto pan
declatar inexistente la infotmación.

3. Cuando la información no se encuente en los archivos del sujeto obliAado.

El Comité de Transparencia:

l. Analianí el caso y tomaní las medidas nece§aria§ pata localiar la

infotmación:

Des¡rués {e fiaber realiz¿rdo una bústlue«l:r exhaustiva y mirluciosa erl krs

,r.lri,.rs físicos y electrónicos de la inlbrlnación en todas las rlependencias

rluerlarrflo corno cot)stancia tlel Jrresente hecho, las t:ontestaciones tle todas las

Áreas clel Mu,ici¡ri., mismas que se allexa, a la Presente Resolució. tle

hre\istellcia.

Par.¿r eléctos <le ago[rr kr esal¡leci<lo por la fiacción ll del ¡nisrno arábigo que

litelallnente se cita:

ll. -fixpediní una resolución que confrrme la inexistencia del docu¡nento:

Con It¿rse a los argument()s atrlcl iol tnulltc csllfinrirlos, basántlose en los

tunr lamenkrs legales rneDcionarlos etr la pt'esettte :rcta y los <lt>cunretrtos que l:r

;rt.ltr¡rañitlt :e ctltilt' Ilt siguit'ttte:

RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS SIGUIENTFS
DOCUMENTOS:

El Reglamento de

Jalisco.
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Presidencia Mun¡ciPal de cuquio'
iorá Áy"tu.tq. Francisco l. Madero s/n

Colonia Centro
Cuquro. Jalrsco, Me{ico. C'P' 45480'
rels.: 1373) 79 6 5292 I 79 6 5341
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H. AyUNTAMtENTo coNslructoNAl DE cueuío, lAlrsco
.CONSTRUYEN DO I ECHOS'

I¿ dirección elecb:ónica pan recibir solicitudes de hansparencia
de la Admi¡a'snación llibltca 2018-2021 del año 2020 al mes de
Septiembre del ano 2021.

Ios integantes del Comité de Ttansparencia de la Adminisdación
hibltca 2018-2021 del año 2020 al mes de Septiembre del año
202r.
El directorio del murulcipt'o de Cuquío, Jatisco, de la
Admt¡a'sdación .hibltca 201&2021 del atio 2020 al mes de
Sepnlembre del atio 2021; y
Ins datos generales de la tlnídad de Transparencia de la
Admínisnación hiblica 201&2021 del año 2020 al mes de
Septiembre del año 2021.

Los manuales y solicitudes de nfotmación de la Adminisfración
Ptibltca 2018-2021 del año 2020 al mes de Septiembre del año
2021.

Ios infotmes del SIRE9, bnto de protección de datos penonales
como acceso a la infotmación de k Adminisfración hiblica 20tB-
2021 del a¡io 2020 al mes de Septiembre del año 202L

Pala ef'ectos de seguir agotando las instancias r:orres¡xxrdientes se cita la
I'-r.;urií»r lll:

lll. Ordenaní, siempre que sea mateialnente posiblq que se genere o se
reponga la información en caso de que ésb tuuieta que existir en la medida que
denva del ejercicio de sus faculades, competencias o finciones, o que preuia
aoeditación de la imposibüdad de su generación exponga de forma rtndada y
moawd4 las nzones por las cuales en el caso partictilar el sqeto obligado no
ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notifrcaní al
solicianb a úavés de la Unidad de Transparencia:

So[»'e este punto en concreto maniliesta la Secretario de la Llni<lad de
'l)'ansparencia que no es posible generar la inlbnnac:ión solicitada, toda vez que
«lulante la entrega recepción no se entreg<'r la infbrmación relaciona con el
punto I); a excepción del Reglamento de 'lrans¡rarencia del rnunicipio de

Cutluío,.lalisco, el cual se eman¿uá a la brevedad.

Cr>ntinuan<lo cr¡n las rnedi<las contundentes ¡rara eféctos <le desahogir
rlebi<lamente las instancias neces¿rrias se cita la Fracción lV:

lV l{otifrcaní a} órgano intemo de conú:ol o equivalente del sujeto obfuado

quien, en su casq debení iniciar el procedimiento de responsabilidad

adminisaatiw q ue coresponda

Presidencia Mun¡ciPal de cuquío,
iáiá Áv"lu esq. Frantisco I Madero s/n

Colonia Centro
Cuquro, lal.sco, Me/ico C P' L5LBO'

rels.: 13'73) 79 6 5292 I 79 6 *A1
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l,rr este ten<¡r la Secrctario rlel C<»nité de 1)'anspar.encia n:urifiest¿r (lue en
raz<in rle que el 'I'itulal del ()rgarxr I.terno <le contr<¡l c. Adrián Mercado
Plascencia, es parte <lel ¡rresente C<»nité, ¡ror l<> que no es neces:rrio <¡ue rnerlie
urra notilicaci<il) (le l)or rnedio.

4. I¿ resolución del Comité de Transparencia que confrrme la inexistencia de
la infotmación solicifada contendrá los elementos mininos que permian al
soltcitante tcner Ja ceñeza de que se udlizó ut criterio de búsqueda exhausú,vo.
Adem¿ís de señalar las circunsbncias de tiempo, modo y hryar que generaron la
inexistencia en cuestión y señalaní al seruidor públfuo responsable de contar
con la misma.

l;r l'resirlent¿r rlel Contité de 'l'rans¡larencia una vez expuesto kr anterior
exllorto a l¿r Secretario a <l¿rr continuida<l con el ordeu «lel <lía, ¡ror lo anterior la
'l'itular de la Unidad de 'frans¡rarencia rnaniléstri (lue no existierxlo otro punto
a tratar'¡xrr kr que podía [-a Presidenla del Cornité de 'frans¡rarencia 

¡ras:u'a la
c<¡nclusión de Ia ¡rreseute sesiótr.

CONCLUSION DE IA SESION:

N<> existierldo otro l)unto a tratar, la C. Cristina S¡í:rchez Delgaüllo, Presirlenta
rlcl C<»nité rle 'lanspalencia y Presidenta Munici¡ral Interina rla ¡ror concluirla
la Vi¡¡ésirna Sext¿r Sesií¡n de carácter extraordina¡i¿r del ario 2024, <lel Comité
dc -l)-:ursparcncia del sqjem obligdo rlen<»ninatkr "Cur¡uío", con ello querla
dcsahogarlo el cualto punto del u{len del día, levantándose la l)resente act¿r

1)al'a su collstirnci¿r.

Cu¡uío, .lalisco; a los 2f) r,eintiuueve de al¡ril <lel ario 2024, tlos
l¡ril rtinti<'uatlo.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
"CONSTRUYEN DO I ECHOS"

s

G O\n
C. Cristina

Presidenta Municipal Inte

C. Ana Silüa N
Titr¡lar de Trans

Secretario del Comité de

t

C. A&ián
Ti¡¡Iar del Organo

Presidencia MuniciPal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n

Colonia Centro
Cuquro, larisco. Mexico. C P.45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 I 79 6 5341
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